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P O D E R  E J E C U T I V O  

, DECRETOS

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.
1382—Salta, Agosto 28 de 1937.—

Expediente N° 1280-Letra P/957.— 

Vista la siguiente nota N° 2625 de 
fecha 18 de Junio ppdo., de Jefatura 
de Policía:—

«Cúmpleme elevar a consideración 
de S.S. los expedientes citados al, 
márgen, que sé refieren acerca de los 
servicios prestados por el Sr. Ramón 
Fernández en el carácter de Sub— 
comisario de Policía Ia. categoría ads- 
cripto a la Comisaria de Metán du
rante 24 días del mes de Febrero y 
mes de Marzo inclusive.—

Efectivamente como lo manifesta ei 
Comisario de Metan, el señor Fer
nández entró a prestar servicio con 
fecha 4 de Febrero del corriente año 
en carácter provisorio.—Al solicitar 
su designación aprobada por decre
to-de fecha Io de Abril ppdo., no se

ha tenido en cuenta esa circunstan
cia por un olvido involuntario.—

A mérito de ello y considerando» 
procedente la petición formulada, es
ta Jefatura estima que debe hacerse 
lugar al reconocimiento y liquidación’ 
de los servicios prestados durante: 
aquel periodo, a cuyo efecto acom
paño las planillas respectivas que haa 
sido presentadas por el Habilitado Pa
gador de Campaña.- ■»

Por consiguiente, y atento a la'im--. 
putación del gasto dada por Conta“ 
duría General en su informe de fechai 
25 de Junio del año en curso; —

El Gobernador de la Provincia, 
D E C  R E T  A :

Art. I o.—Reconócese los servicios 
prestados por el Nseñor Ramón Fer
nandez en el carácter de Sub—Co
misario de Policía de Campaña de 
Ia. Categoría, adscripto al servicio de 
la Comisaria de Policía de Métan, du
rante veinticuatro dias (24) del mes 
de Febrero y todo el mes de Marzo



del año en curso, a razón del suel
eó mensual de Ciento veinte pesos 
m/n. de c/1. (f> 120.—, y en virtud de 
las razones dadas por Jefatura de 
Policía en la nota precedentemente 
inserta —

Art. 2o.—El gasto autorizado por 
el presente decreto será liquidado 
con cargo al Art. 12 de la Ley N° 
405 de Febrero 27 de 1937 en curso, 
de Presupuesto de la Administración 
para el presente ejercicio, y con 
imputación a la misma Ley.—

Art. 3 ’.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS

V íctor Cornejo Ar ia s .

Es cópia:— j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1383-Salta, Agosto 31 de 193T.—

Expediente N° 1728—Letra P/937.— 
Vista la propuesta de Jefatura de 

Policía contenida en nota NQ 3585 
de fecha 24 de Agosto en curso;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase al señor Del
fín Burgos, actual Sub - Comisario de 
Policía de «Escoipe» (Departamento 
de Chicoana), titular del cargo de 
Comisario de Policía de. La Poma, en 
reemplazo del señor Telémaco Ca 
palbi, cuya renuncia se acepta.— 

Art. 2o.— Nómbrase al señor Pa
blo Plaza, Sub—Comisario de Policía 
de «Escoipe», en jurisdicción del De
partamento de Chicoana, para ocupar 
la vacante dejada por el anterior ti
tular, don Delfín Burgos.—

Art 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LU IS  PA T RÓ N  COSTAS

Víctor C ornejo A rias

Es cópia J. F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1384-Salta, Agosto 31 de 1937.—

Expediente N° 1568- Letra E/937.— 
Vista la siguiente nota n° 1949 de 

fecha 31 de Julio último, déla Direc
ción General del Registro Civil, cuyo 
texto dice así:—

«Tengo el agrado de dirigirme a 
S. S. solicitándole quiera nombrar por

- otros treinta dias a las empleadas 
supernumerarias de ésta Repartición 
señora María Rosa San Millán de 
Saravia y Lía P. de Bellone, quiénes 
conocen ya el . desempeño de sus 
obligaciones y fundando éste pedido 
con motivo de existir un intenso tra
bajo con la reorganización del Archivo 
en que está empeñada ésta Dirección, 
aunándose a ello la labor extraordina 
ria que representa la atención de la 
Oficina Enroladora para la cual hay 
que destacar un personal especial de 
la misma repartición, durante los 
meses de Julio y Agosto.— *

Atento lo informado por Conta
duría, con fecha 6 de Agosto en curso;

El Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

Art. 1°.—Reconócese los servicios 
prestados por las señora Maria Rosa 
San Millán de Saraviá y Lía Palomo 
de Bellone, en su carácter de Es 
cribientes de 2a. categoría de la Di
rección General del Registro Civil, 
con la remuneración mensual cada 
una de ellas de Ciento cincuenta 
pesos ($ 150.—) M/N., durante todo 
el mes de Agosto del año en curso. — 

Art. 2U.—Los haberes de las em
pleadas cuyo servicios se reconocen 
por el presente decreto se liquidarán 
con imputación al Inciso 25—Item 8— 
Partida 1 de la Ley de Presupueto 
vigente,—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

PATRÓN COSTAS

Víctor C ornejo Arias

Es còpia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno



1385—Salta, Agosto 31 de 1937. j

Expediente N° 1736—Letra M/937. ;

Vista la solicitud de licencia in
terpuesta, y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 20 
de Agosto en curso;

E l Gobernador de la Provincia , - 
D e c r e t a :

Art. I o.—Concédese, con ante
rioridad al día 17 de Agosto en 
curso, quince (15) días de licencia, 
con goce de sueldo, a don Manuel 
Lupión (hijo), Escribiente de I a. 
categoría del Ministerio de Gobier
no, justicia é Instrucción Pública, 
adscripto provisoriamente a la Di
rección General de Rentas, por 
razones de salud que justifica sufi
cientemente con el certificado mé
dico que acompaña, y en virtud de i 
lo prescripto por el Art. 5o de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publi- 
jquese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Víctor C ornejo Arias

Es copia— J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1386—Salta, Agosto 31 de 1937.

Expediente N° 1687—Letra A/937.

Vista la solicitud de licencia in
terpuesta, y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 25 de 
-Agosto en curso;

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. I o.— Concédesequince(15) 
días de licencia, con goce de suel

do, a don. Arturo Salvatierra, Es
cribiente del Archivo Generalde la 
Provincia, en virtud de lo prescrip
to por el Art. 5o, 1 er. apartado de 
la Ley de Presupuesto vigente;— 
debiendo la Jefatura de dicha ofici
na fijar la fecha desde la cual ei 
nombrado empleado comenzará a 
hacer uso de la licencia acordada 
y comunicarla a Contaduría Gene
ral, a sus efectos.

Art. 2o. Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc to r  CoRNEjo A r ia s  

Es copia:—

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1387—Salta, Agosto 31 de 1937.

Expediente N° 1673—Letra F/937.

Vista la factura presentada aí 
cobro por los Ferrocarriles del Es
tado, y atento a la imputación del 
gasto dada por Contaduría Gene
ral, en su informe de fecha 25 de 
Agosto en curso;

Él Gobernador de la Provincia> 

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de 
la súma de Ciento Cincuenta y 
Un Pesos con Quince Centavos 
( I  151,15) M/L. que se liquidará 
y abonará a favor de la Administra
ción General de los FF. CC. del¡ 
Estado, en concepto de pago del 
impórte total de la factura que co
rre agregada al expediente de nu
meración y letra citados al márgen,



por provisión de agua potable a la 
población de Estación «Los Blan
cos», en jurisdicción del Departa
mento de Rivadavia, durante el mes 
de Abril del año en curso, cuya 
provisión es por cuenta y cargo 
del Gobierno de la Provincia.

Art. 2o.—El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item 8— 
Partida 1 de la Ley de Presupues
to vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro’ 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS 

"Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1388—Salta, Agosto 31 de 1937.

Expediente N° 1672—Letra F/937.

Vista la planilla presentada al 
cobro por lSs Ferrocarriles del Es
tado, y atento al informe de Con
taduría General de fecha 25 de 
Agosto en curso;

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1 °.—Autorízase el gasto de 
la suma de Setenta y Dos Pesos 
con Veinte Centavos ($ 72.20) 
M/N., que se liquidará y abonará 
a favor de la Administración Ge
neral de los FF. CC. del Estado, 
en concepto de pago del importe 
total de la planilla que corre agre
gada al Expediente de numeración 
y letra citados al márgen, por pro
visión de agua potable a la pobla
ción de Estación «Los Blancos»,

en jurisdicción del Departamento 
de Rivadavia, correspondiente al 
mes de julio del año en curso, cu
ya provisión es por cuenta y a car
go del Gobierno de la Provincia.

Art. 2o.—El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25— Item 8— 
Partida 1 de la Ley de Presupues
to vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno -

1389—Despacho, Agosto 31 de í93?.

Déjase establecido que la nota 
cicada en ésta presentación, dirigi
da por el recurrente al Señor Mi
nistro de Gobierno con fecha 24 
del corriente, fué registrada el mis
mo día en Mesa de Entradas del 
Ministerio a su cargo—Expediente 
nu 1729 Letra U/937—y cursada a 
Jefatura de Policía el 26 del actual, 
para que tomara las medidas per
tinentes.

Y, atento a que dicha presenta
ción ha sido formulada en términos 
que no guardan estilo, olvidando el 
respeto, debido al Poder Público, 
mándase, por Secretaria Privada 
devolverla al recurrente, sin otro 
trámite.

LUIS PATRÓN COSTAS

V íctor Cornejo  A rias

Es copia:— J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a .

Oficial Mayor de Gobierno



1390—Salta, Agosto 31 de 1937.—

Encontrándose vacante el puesto 
dé Auxiliar de 3a. del Archivo Ge
neral dé-la Provincia, por fallecimien
to de la anterior titular, señora Azu
cena Taverna de Usandivaras;

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. \ Q'.— Nómbrase a la señora 
Elisa Arias Costas de Figueroa Sal
guero, Auxiliar de 3a. dél Archivo Ge
neral de la Provincia, con. la remu 
neración mensual que para dicho 
puesto señala el Inciso 11— Item 1 — 
Partida' 3 de la Ley dé Presupuesto 
vigente, y para ocupar la vacante de
jada por fallécimierttó de la anterior 
titular, señora Azucena Tavern'á de 
Usandivaras.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial' y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS '  

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:—
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1391—Salta, Agosto 31 dé 1937.—

Expediente N° 1588—Letra F/937-.—
Vista la factura presentada al co

lero por los Ferrocarriles dél Estado, y  atento al informe de Contaduría 
General de fecha 10 de Agosto en 
curso;—

El Gobernador de la Provincia, - 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorizase el gasto de 
la-suma de Noventa Pesos con Vein
ticinco Centavos ($ 90,25) M/Ñ.,que 
se liquidará y abonará a favor de la 
Administración General de los FF.CC. 
del Estado, en concepto de pago del 
importe total de; la planilla que corre 
agregada al expediente de numera 
¿ción y letra citados al márgen, por<

provisión de agua potáble a; Tá po
blación, de Estación" «Los'BianCós»,, 
en jurisdicción del Departamento de' 
Rivadavia, correspondiente al tries de 
Mayo del año en curso, cuya provi
sión es por cuenta y cargo del Go
bierno de la Provincia.—

Art. 2e.— El gasto autorizado se : 
imputará-al Inc. 25— Item 8— Parti
da 1 de la Ley de Presupuesto Vi
gente.—

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese-en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PATRÓN  COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s .

Es copia:

JU L IO  F IG U ER 'O A  M E D IN A

Oficial Mayor, de Gobierno

1392—Salta, Agosto 31 de 1937.—

Expediente N° 1755-Letra M/937.— 
Vista la propuesta en térna eleva

da a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo por el- H. Concejo 
Déliberante de lá Municipalidad de 
Rosario de ia Frontera Ira. Sección» 
para proveer al nombramiento dé Ios- 
Jueces de/Paz, Propietário y Suplen
te de dicho¿ Distrito Municipal;— y, 
en uso de lá facultad' que al Poder 
Ejecutivo acuerda el Art. 165 de la 
Constitución de la Provincia;—

El Gobernador de la* Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase al señor Ri
cardo C. Romano, Juez dé Paz Pro
pietario del Distrito Municipal de Ro
sario de la Frontera,’Ira. Sección, por 
el término de funciones que señala 
el Art. 165, 2° apartado de la Cons
titución de la Provincia.—

Art. 2o.— Nómbrase al señor Ma
nuel Castillo, Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de Rosario de 
la Frontera, Ira. Sección, por el tér
mino de funciones que señala el Arf. 
165, 2o apartado de la Constitución 
de la Provincia.—



Art. 3o.— Los funcionarios judicia
les nombrados tomarán posesión de 
.sus cargos, prévio cumplimiento de 
las formalidades de ley.—
. Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 

Insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s

Es copia/

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a —

Oficial Mayor de Gobierno

1393—Salta, Agosto 31 de 1937.—

Expediente NQ 1760—Letra D/937.— 
Vista la renuncia interpuesta;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.—Acéptase, con anterioridad 
«1 día 25 de Agosto en curso, la re
nuncia del señor Rafael Delgado, del 
cargo de Juez de Paz Propietario del 
Distrito Municipal de La Caldera.— 

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS

V íctor C ornejo  Arias

'Es Cópia:—
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1394—Salta, Septiembre 1Q de 1937.

Expediente N° 1774-Letra P/937.- 
Vista la siguiente nota ,n° 3658 de 

fecha 27 de Agosto próximo pasado, 
de Jefatura de Policía cuyo texto dice 
así:—

«Tengo el agrado de dirigirme a 
S.S. solicitando la creación de Treinta 
. Plazas de Agentes de Policía a razón 
de f  100.—mensuales cada una, con 
carácter supernumerario y por el tér
mino de un mes a partir del día I o 
de Septiembre próximo, para reforzar 
con las mismas el personal de las 
Comisarías o Sub—Comisarías de-

Campaña que cuentan con escaso 
personal y verán recargadas sus tareas 
con motivo de las Elecciones nacio
nales que se efectuarán el día 5 de 
Septiembre próximo.

«Por las razones expuestas y dada 
la proximidad de la fecha en que han 
de efectuarse las elecciones, solicito 
de S.S. quiera disponer el pronto 
despacho de esta solicitud.—»

Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. Io.—Créase treinta (30) plazas 
de Agentes de Policía, a razón de 
una remuneración mensual de Cien 
pesos M/N. ($ 100—) cada plaza, por 
el término de treinta (30) días y con 
anterioridad al I o de Septiembre en 
curso, a los efectos señalados en la 
nota precedentemente inserta de Je
fatura de Policía.—
. Art. 2o.—El gasto que origine este 
decreto se realizará en la forma pres- 
cripta por la Ley N° 433 de Julio 30 
de 1937 en curso;— y con imputación 
a la misma.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN  COSTAS  

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1395—Salta, Septiembre I o de 1937.

Expediente N° 1Y79-Letra P/937.—
Vista la nota n° 3718 de fecha 1° 

de Septiembre en curso, de Jefatura 
de Policía; —

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o.—Acéptanse, con anteriori
dad al día 16 de Agosto próximo pa
sado fecha desde la que dejaron de



prestar servicios, las renuncias de los 
señores Baltazar UliVarri y Ricardo 
Valdez, de los puestos de Escribiente 
de 3a. categoría de Secretaría de Po
licía de la Capital y de Sub—Comi
sario de Policía de <Las Conchas», 
jurisdicción del Departamento de Ca- 
fayate, en su orden y respectivamente.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia:
J U M O  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor dé Gobierno

1396—Salta, Septiembre Io de 1937.

Expediente N° 1776-Letra P/937.— 
Visto este expediente;—

El Gobernador de la Provincia,
. D e c r e t a :

Art. I o.—Acéptase con anterioridad 
al día 25 de Agosto ppdo., fecha de 
su presentación la renuncia interpuesta 
por don Honorio Peirone del cargo 
de Sub—Comisario de Policía de 
Manuel Elordi 1 (Departamento de 
Orán).—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON  COSTAS

V íctor  Co r n e jo  A r ia s  '

Es copia:
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1397—Salta, Setiembre 2 de 1937.—

Expediente N° 1784-Letra P/937.— 
Visto este expediente,

E l Gobernaaor de la Provincia,
D e c r e t a .-

Art. I o.—Acéptase con anteriori
dad al día I o de Setiembre en cur

so, la renuncia presentada por el se
ñor José Antonio Cedolini, del car
go de Ccmisario de Policía relevante 
de 3a. Categoría.—

Art. 2C.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese-

PATRÓN  COSTAS  

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es copia j u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1398-í-Salta, Setiembre 2 de 1937.—

Expediente N° 1752—Letra D/937. — 
Vista la propuesta de la Direccióa 

Provincial de Sanidad,

El Gobernador de la Provincia>
D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase con anteriori
dad al día 29 de Agosto ppdo., al 
Doctor Enrique Antonio Vidal, Gra
duado en Bioquímica y Farmacia, ti
tular del cargo de Director del La
boratorio Bacteriológico y Análisis Clí
nicos de la Dirección Provincial de 
Sanidad, con la remuneración men
sual que fija el Presupuesto de esta 
repartición.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

PATRÓN COSTAS

V íctor  C o r n e jo  A r ia s .

Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1399—Salta, Setiembre 2 de 1937.—

Expediente N° 1771-Letra D/937.— 
Vista la propuesta de la Dirección 

Provincia! de Sanidad,

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T Á:

Art. I o.—Nómbrase a Don Pedro 
Cisneros, Ordenanza de la Dirección



Provincial de Sanidad, con la asig
nación que fija el Presupuesto de 
esta Repartición y anterioridad al día 
27 de Agosto ppdo., para ocupar la 
-vacante dejada por fallecimiento del 
anterior titular, Don Alfredo Cisneros.

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
■archívese.—

PATRON COSTAS

Víctor C orneto Arias 

Es copia:
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1400—Salta, Setiembre 2 de 1937.—

Expediente N° 2656—Letra P/957.—
Vista la factura presentada al co

bro;—atento la documentación com
probatoria que se acompaña y lo in
formado por Contaduría General, con 
fecha 25 de Agosto. ppdo.;

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I®.—Autorízase el gasto de 
la suma de Un Mil Trescientos Trein
ta y Dos Pesos con Cuarenta y Cinco 
Centavos M/N. de C/L. (1.332,45), 
<jue se liquidará y abonará a favor 
del señor Juan Macaferri, en cance
lación del importe de la factura que 
corre a fs. 1 del expediente de nu
meración y letra citados al márgen, 
por concepto de la provisión al De
partamento Central de Policía, de la 
cuál es adjudicatario, de 14.805 kilos 
á 0.90 los 10 Ks. de maíz frangolla- 
•do.—

Art. 2o.—El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 9—Item 9 -Parti
da 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente, en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida sean 
ampliados, por encontrarse excedida 
de su asignación; debiendo por el 
Ministerio de Hacienda, Obras Públi
cas y Fomento solicitarse su refuer
zo de la H . Legislatura.—

Art. 3o.-*-Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.— 1

PATRÓN CO ST A S .

V íc to r C orne jo  A rias  

Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a _

Oficial Mayor dé Gobierno

1401—Salta, Setiembre 2 de 1937.—

Expediente N° 1723—Letra R/937.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta, y atento al informe de Con
taduría General de fecha 1Q de Se
tiembre en curso;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art 1°.—Concédese quince (15) días 
de licencia, con goce de sueldo, a 
don Edmundo Ramón Mercau, Escri
biente de 2a. categoría del Registro 
Inmobiliario de la Provincia, en vir
tud de lo prescripto por el Art. 5o, 
lé^ apartado de la Ley de Presupues^ 
to vigente;—debiendo la Dirección de 
la citada oficina fijar la fecha desde 
la cual el nombrado empleado, co
menzará a hacer uso de la licencia 
acordada y comunicarla a Contaduría 
General, a sus efectos.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial f  
archívese. —

L U IS  PATRÓN  COSTAS- 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

J u l i o  F í g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1402—Salta, Setiembre .2 de 1937.—

Expediente N° 1744—Letra R/937.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta y atento a! informe de Con
taduría General de.fecha 1? de Se
tiembre • en curso;—



H l Gobernador de la Provincia¡
D E C R E T A I

Art. I o.— Concédese quince (15) 
días de licencia, con goce de .sueldo, 
a don Dardo jbarrá, Encargado de la 
Oficina del Registro Civil de Angas- 
taco, jurisdicción del Departamento 
de San Carlos, en virtud de lo pres- 
cripto jxjr él Art. 5o, primer aparta- 

~ do de la Ley de Presupuésto vigen
te , y a partir del día 12 de Setiembre 
en curso.—

Art. 2o.— Là Dirección General 
del Registró Civil proveerá al reem
plazo interino, del. Encargado nombra
do, por el término de la licencia 
acordada* eri la forma prescritta por 
el Art. 7o del Reglamento y Manual 
de instrucciones del Registro Civil 
(modificado por decreto de Abril 13 
de 1931).—

Art. 3o.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— -

. PATRÓN COSTAS

Víctor C ornejo Arias

Es còpia:— *

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A  /

Oficial Mayor-de Gobierno

1403-Salta, Setiembre 2 de 1937 —

Expediente NQ 1738- Letra P/937. -  
Visto este expédierite y atento al 

informe de Contaduría General, de 
fecha Io de Setiembre en curso;—

. El Gobernador de la Piovmcia ,
D E C R E T A :

. Art. Io.—Concédese con anteriori
dad al dia 1° de Setiembre en curso, 
una partida mensual extraordinaria, 
en la suma de Quince Pesos M/N. • 
de C/L. ($ 15.—), a la Comisaría de 
Policía de Campo Quijano, en juris 
dicción del Departamento,de Rosario 
de Lerma, para aplicarla al pago del 
alquiler del nuevo local que ocupa en 
dicho pueblo, de propiedad del Sr.

Eladio Fernández, y con cargo dé 
reridir cuenta a Cohtaduría General 
en la correspondiente oportunidad;— 

Art* El-.gasto autorizado’ sé 
imputará al Inciso 25- Item 8—Parti
da 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente:—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese; 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

PATRÓN COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS 

■Es copia:

JU ,I IO ,F JG U E R Q A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno-

1404—Sálta, Setiembre 2 de 1937.—

Expedienté N° 1781-Létra P/937.— 
Vista la siguiente nota N° 3720 de 

fecha I o de Setiembre en curso, de 
Jefatura de Rolicíá;—

«Por razones del servicio, me dirijo 
al Sr. Ministro solicitando los siguien
tes , nombramientos a partir del día 
de la fécha:

Qué él Sr. Carlos González, actual! 
Comisario dé Policía Voiante de An
ta, sea designado Comisario de Poji- 

_ cía titular de ía Sección lra. de esta 
Capital, en reemplazo de Don Carlos 
Frissia.—

Que el Sr. Carlos Frissia, sea nom
brado Comisario de Policía titular de 
Orán, en reemplazo "de Don Juliáns 
Collados.—

Que el Sr. Julián Collados, sea 
nombrado Somisario de Policía de 
«General Güemes» (C.Santo) é Ins
pector de.Zona en íós Dptos. de 
Campo Santo y La Caldera, en reem
plazo de Don Ignacio Bejarano, en 
las mismas condiciones que viené 
revistando este Ultimo.—

Que el Sr. Ignacio Bejarano, sé&' 
designado para ocupar la plaza de 
Comisario de Campaña, relevante de 
3á. categoría,- en reemplazo de Don 
Luis García, quedando adscripto al 
servicio de la División de Investigacio
nes con la jerarquía extraordinaria der



Sub—Comisario.—Al mismo tiempo, 
solicito se le asigne a dicho funcio
nario, una partida extraordinaria de
1 120.00 mensuales más, a fin de equi
pararle el sueldo al que tiene asig
nado el 2o Jefe de la dependencia 
nombrada, dadas las funciones que 
se le encomendarán.—»

Por consiguiente:—

E l Gcbernadof de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o —Nómbrase con anteriori
dad al día I o de Setiembre en curso:

a) Al actual Comisario de" Policía 
Volante de Anta, Sr. Carlos Gonzá
lez, titular del cargo de Comisario 
de Policía de la Sección ,lra. de esta 
Capital, en reemplazo del Sr. Carlos 
Frissia;—

b) Al Sr. Carlos Frissia, Comisario 
de Policía titular de Orán, en reem
plazo del Sr. Julián Collados;—

c) Al Sr. Julián Collados, Comisario 
de Policía titular de «General Güemes» 
(Dpto. de Campo Santo), con la ca 
íegorla de Inspector de Zona de los 
Departamento de Campo Santo y de 
La Caldera, en reemplazo del Sr. 
Ignacio Bejarano, y en las mismas 
condiciones en que viene revistando 
este último; y

d) AI Sr. Ignacio Bejarano, titular 
de la plaza de Comisario de Policía 
de la Campaña relevante de 3a. Ca
tegoría, en reemplazo dal Sr. Luis 
García, quedando adscripto al ser
vicio de la División de Investiga
ciones, y asignándole una partida 
extraordinaria mensual de Ciento 
Veinte Pesos ■%. de C/L. ($ 120), 
independiente del sueldo correspon 
diente al cargo y dadas las funcio
nes que se le encomendarán y exijen 
mayor retribución. —

Dicha partida extraordinaria se li
quidará con imputación al Inciso 25— 
Item 8 -Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS 

Víctor C ornejo A rias 

Es copia:—

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento»

1166—Salta, Agosto 51 de 1937.—

Visto el expediente N° 5821 letra 
B—, en el cual-la señorita Ofelia 
Bejarano, Escribiente del Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, solicita ocho dias de licencia 
con goce de sueldo; y

C o n s id e r a n d o :

Que la recurrente se encuentra 
comprendida en lo estatuido en el 
Art. 5o de la Ley de Presupuesto vi
gente, y atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a ;

Art. Io.—Concédese licencia por el 
término de ocho dias, a contar desde 
el 4 de Setiembre próximo, con goce 
de sueldo, a la señorita Ofelia Beja
rano, Escribiente del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fonmen- 
to.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

lyUIS PA T RO N  COSTAS 

C arlos G ómez R incón

Es copia:
FR A N C IS C O  R A N E A



1167—Salta, Agosto 51 de 1937.—

Encontrándose vacante el cargo de 
Jefe de Asuntos Legales en Dirección 
General de Rentas,' y siendo necesario 
designar la persona que ha de desem
peñarlo,

El Gobernador de la . Provincia, en Acuerdo de Ministros,
ó

. D E C R E T A *

Art. 1°.—Desígnase para desempe
ñar el cargo de Jefe de Asuntos Le
gales en Dirección General de Rentas, 
al señor Moisés Néstor Gallo Caste
llanos, actual Sub Alcaide de Cárcel, 
con la asignación mensual que fija el 
Presupuesto vigente.—

Art.2o.-Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PATRÓN  COSTAS  

C. GOMEZ RINCON 

V íc to r  cornejo a r ias  ;

Es c o p ia :  f r a n c i s c o , r a n e a

1168—Salta, Setiembre l°_de 1937.—

En uso de lá facultad que confiere 
el artículo 129 Inciso 20 de la Cons
titución,

El Gobernador de la Provincia,1 
en 'Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.—Desígnase a la señora 
Blanca Rosa de Moorikoení, para 
prestar servicios en la Sección Guías y Marcas de Dirección General de 
Rentas, en carácter de supernumera 
rio, con categoría de Escribiente de 
3o y con la asignación mensual de- 
$ 125.—(Ciento veinticinco pesos), 
en reemplazo del señor Pedro Silve- 
rio Sotomayor que fué disignado por 
decreto,del 22 de Julio del corriente 
año.

Art. 2o.—El gasto que demande el 
¿cumplimiento de lo dispuesto en el

presente decreto se imputará por Con-* 
taduría General a la ley Nw 110.—

Art 3°.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C. Gómez R in cón  

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

1169— Salta, Setiembre i ü de 1937.—

Visto el expediente No 4044 letra 
D —, en el1 cual la Dirección de Via
lidad de la Provincia, lleva a cono
cimiento y aprobación del Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, en copia autenticada el acta 
N u 220 de fecha 8 de Junio ppdo >

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a :

Art. i ° .— Apruébase el acta eleva
da por la Dirección de Vialidad de* 
la Provincia N° 220 de fecha 8 de  
Junio ppdo., que corre agregada al 
expediente N° 4044 letra D .—

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar- . 
chívese.— .

LU IS  PATRÓN  COSTAS

C. G ómkz R in c ó n .

Bs copia:

E . H . R O M E R O

1170— Salta, Setiembre i °  de 1937.—

Visto el expediente N ° 5772 letra 
S., en el cual la señorita Yolanda 
Snravia, Escribiente del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, 
solicita quince días de licencia con 
goce de sueldo y por razones de sa
lud, como lo acredita el certificada 
médico que acompaña, y a contar 
desde el día 28 de Agosto ppdo.; y



* C o n s id e r a n d o :

Que la solicitud de referencia im 
porta una prórroga de la licencia que 
le fuere concedida por decreto del 
Poder Ejecutivo, y que la recurrente 
*se encuentra comprendida en las dis
posiciones contenidas en el Art. 50 
de la Ley de Presupuesto vigente..

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 10 .— Prorrógase por el tér
m ino de quince dias la licencia con
cedida a la señorita Yolanda Saravia 
Escribiente del Ministerio de H a 
cienda, Obras Públicas y Fomento, 
con goce de sueldo y por razones de 
isalud.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

P A T R Ó N  COSTAS

C. G ómez R incón

Es copia:
E . H . R O M E R O

1171—Salta, Setiembre i °  de 1937.—

Visto el expediente N° 5528 letra
D., en el cual el señor Director Ge
neral de Minas de la Provincia Dr. 
Don Luis Víctor Outes, solicita la 
devolución de las cantidades que 
fueron descontadas de sus sueldos por 
impuesto de la Ley de Educación 
Física; y

C o n s id e r a n d o :

Que el Art. 70 de la Ley N ° 1134 
de Educación Física, exceptúa del 
pago del gravamen a los sueldos de 
Jueces/

Que el señor Director General de 
Minas reviste el carácter de Juez, 
puesto que le son aplicables todas 
Jas prescripciones constitucionales que 
rigen para la función judicial por 
parte de los Jueces Letrados (Art.

i °  Ley N° 10903) habiendo resuelto 
la Excma. Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, qué el mencionado 
Director General dé Minas de la P ro 
vincia tiene todas las facultades de 
Juez Letrado (fallo de fecha Octubre

5 de r934); . .
Que atento a lo dictaminado por

el señor Fiscal de Gobierno, no co
rresponde efectuar descuentos por 
impuesto de Educación Física a los 
sueldos del recurrente;

Por tanto, .y atento «lo informada 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i ° . — Declárase exceptuada 
del pago del impuesto de la ley N a  
1134 de Educación Física, a los suel
dos que percibe el señor Director 
General de Minas de la Provincia.—

Art. 2o. — Por Tesorería General, 
con intervención de Contaduría Ge- 

e neral, reténgase de los fondos a de
positarse a la orden de la Junta de 
Educación Física de la Provincia, la 
suma que hasta la fecha se ha des
contado de los sueldos del señor D i
rector General de Minas, reintegran
do dicho importe al señor Director 
Dr. Don Luis Víctor Outes, desde el 
mes de Octubre de 1930 hasta Agosta 
inclusive de 1937.—

Art. 3o. - Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PATRÓN  COSTAS  

'  C a r lo s  Gómez Rincón

Es copia: E . h . r o m e r o

1172— Salta, Setiembre 2 de 1937.—

Habiéndose convenido con el diaria 
«El Orden», de Tucumán, la pub li
cación de una página que fuera la 
expresión de la obra administrativa 
de Gobierno realizada por eU actual 
Poder Ejecutivo, y el reflejo fiel de  
los propósitos de bieji público que. 
orientan su acción; y



Co n s id e r a n d o :

Que el órgano referido, eleva en 
expediente N° 5940 Letra1 E v, un 
ejemplar de su edicción del día 28 
de Agosto ppdo., eh el cual inserta 
la página convenida, y envía además 
500- ejemplares de «El Ord^n» de 
esa fechar— *
- Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i ° .— Autorízase el gasto de $ 
500 .—(Quinientos pesos), suma que 
deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral a favor del diario «El Orden» 
de Tucumán, por el concepto expre
sado y con imputación al Inciso 25. 
Item  1 .—Partida 1 .— del presupues
to vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN - COSTAS

C. G ó m e z  R in c ó n
Es copia: E . h . r o m e r o

Resoluciones
N° 1090

Salta, Setiembre 5 de 1937,—

Expediente N° 1761-Letra R/937.— 

Visto este expediente;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública ,
R e s u e l v e :

Art. I o.—Concédese cuatro (4) días 
de licencia, con goce de sueldo, y 
con anterioridad al dia 1° de Setiem- 
jye en curso, a don Santos Solaligue,

Ordenanza del Registro Inmobiliaria 
de la Provincia.—

Art. 2°.— Insértese en el Librò de 
Resoluciones, comuniqúese, y archí
vese.—

V IC T O R  C O R N E JO  A R IA S

Es copia: ■ j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1091
Salta, Setiembre 3 de 1937.—

Expediente N^ 1757-Letra S/937.— 
Visto este expediente;— .

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública
R e s u e l v e :

Art. Io.—Aprüébanse los programas 
propalados por la Broadcasting L.V.9 
«Radio Provincia de Salta», los días 
28, 29 y 30 de Agosto ppdo., que 
corren agregados .a fojas 2 del ex- 

£ pediente de numeración y letra cita
dos al márgen.—

At. 2o. —Insértese en el Libro der 
Resoluciones, comuniqúese y archí
vese.—

V íct or  Co r n e jo  A r ia s

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

SUPERIOR TRIBUNAL DE J U S T O

CAUSA: —Excarcelación de Claudio S. Czuz. —
Salta, 24 de Diciembre de 1935.—

Visto por la Segunda Sala de la; 
Corte de Justicia el expediente so
bre excarcelación de Claudio S. Cruz, 
procesado por, el delito de ejercicio 
ilegal.de la medicina; en apelación 
del auto corriente a fs 2 y fecha 2



del mesen curso, que no. hace lugar 
a dicho beneficio legal.—

.C O N S ID ER A N D O :

Que la negativa aducida se funda 
«n que el hecho materia del proceso 
ha sido calificado «como de ejercicio 
ilegal de medicina en forma reitera
da».—

Que el delito en cuestión—art. 208, 
inc. I o del código penal requiere que 
los actos qu.e le perfilan se ejerciten 
«habitualmente», es decir, de ordina
rio, por lo general de costumbre,, pres- 
ciendiendo de momento u ocasión. 
El ejercicio ilegal de la medicina de
be ser habitual, «porque es- en esta 
circunstancia que radica el peligro 
para la salud publica que es lo que 
aquí se contempla, y no el péligro
o. daño particular».; «tos casos aisla
dos, no. profesionales», pueden caer, 
eri su caso, bajo las prescripciones 
relativas a la culpa-^-Gonzalez R'oura, 
t. l'H, N0, 244, pág. 320; «como lo que 
se reprime es el ejercido indebido 
de una profesión, se exije el requisi
to de la habitualidad» —R. Moreno, 
5—409; la exposición de motivos del 
proyecto de 1906 aludía a la necesi
dad de acabar con el. «curanderismo», 
de escuchar el clamor público con
tra los «profesionales del engaño y 
la mentira».

Que así caracterizado el delito, no 
cabe hablar de reiteración, porque 
precisamente es la repetición—sin la 
cual no había habítualidad —lo que 
legalmente )o constituye —
El delito que origina el proceso es 
de aquellos que en doctrina se lla
man «habituales», es decir, «que el 
autor solo se hace pasible de una 
pena cuando ha reiterado de tal ma
nera los hechos, que revela con ellos 
que es un peligroso». Ramos, t 2, 
pág. 48, N° 93; sita como ejemplo, 
precisamente el ejercicio ilegal de 
la medicina, N° 94.

Que el promedio de la pena que 
corresponde al delito permite la ex̂  
carcelación, y del sumario que ha 
tenido a la vista no resulta que me

die reincidencia ni concurrencia de 
delitos.—Art. 33 de la Constitución 
y 208, inc. l p del Cód. Penal.— 

Revoca el auto apelado, debiendo 
el «a—quo» decidir si el recurrente 
está dispensado de la fianza, Art. 33 
antes citado,—

Cópiese, notifíquese y baje.—

F IG U E R O A — C O R N E JO — GO 

M EZ RINCON.-Ante mí Angel Neo.-

CA USk:— c¡ Juan Agustín Romero por homicidio a Pedro Ze- laya . —
Salta, 26 de Diciembre de 1935.-

V ISTO :—El recurso de apelación 
interpuesto por ei Sr. Fiscal y por el . 
procesado Juan Agustín Romero con
tra la sentencia de. fs. 38—4o, de fe
cha Setiembre 30 próximo pasado, 
que condena al nombrado Romero a 
la pena de nueve años de prisión, 
accesorios de ky  y costas como au
tor del delito de homicidio simple.—

CONSIDERANDO:

Que en la causa se halla legalmen
te comprobado que el diez y nueve 
de Abril del año en curso, en la lo
calidad de Aguaray, el procesado dio 
muerte a Pedro Zelava mediante un  
golpe de formón inferido «en el 
quinto espacio intercostal izquierdo 
por debajo de la tetilla y un poco a la 
izquierda, que afectó directamente el 
corazón».— Asi resulta del informe 
médico de fs. 18 y v ta . ratificado a 
fs. 17, déla confesión del reó,—fs. 6 
v 25, del certificado de defunción de 
fs. 5 y de los dichos de los testigos 
Lizondo— fs 7 vta., G il— fs. 9, Cho
que— fs. t o  vta., Fernández—fs. i r  
vta. y Calderón— fs. 14 vta. .—

Que de la indagatoria del inculpa
do y de las declaraciones de los tes
tigos ci.tados se desprende que el 
hecho del proceso se ha producido 
del modo siguiente: En la fecha y 
luga,p referidos y a horas veinte más



-«ó menos, encontrándose jugando a 
las partas Adán Cardozo, Cuillermo 
Calderón, Pedro Zelaya y Juan Agus
tín Romero, se produjo, úna inciden
cia a" golpes dé pu*ño entre los dos 

^últimos, ariojando Romero un vasoí 
;a la cara de su adversario que le 
ocasionó la herida que también indi
ca el informe de fs. 18 y vta.—^Sepa
rados por los presentes,* el procesado 
se dirigió a su casa donde se armó 
-del formón, hecho lo cual, aceptó el 
■desafío a pelear «a seco» que le h i
ciera -Zelaya, diciendole que no tenía 
armas, en cuya oportunidad, apenas 
iniciada la lucha, le infirió la herida 

-que le provocó la muerte.—

Que es inadmisible la excusa de le
gítima defensa que ante esta instan 
cia alega e l , defensor del reóy en ra
nzón de q;'ue de los pormenores qué: 
presenta eli suceso no aparece' démose 
trado que. el. inculpado esté excento* 
d¡e culpa, por la actitud, agresiva que 
tuvo, en el incidente inicial, cornos 
tampoco que la agresión de que fué 
objeto haya podido- hacerle creer qjue 

»-se enicontuaha en mnaünen.te- peligro 
de; muerte ó de sufrir grave á w o  fí
sico, desde que la invitación a pelear 
~q,ue le hiciera la víctima füe jtiecha* 
sin- armas, circuastaai’cia que revela,* 
sin lugar a duda alguna, que para'de
fenderse no tuvo necesidad de matar.- 

Que descartada la defensa invocada, 
aunque el acusado sólo haya tenido 
la intención de herir como lo insinúa 
en, s;u declamación,; eŝ  legal, la califi
cación de homicidio simple que: hace 
la sentencia, ya que ello no lo- excusa 
de las consecuencias de su acción, 
dado que por él medio empleado pa
ra hacer frente a su contrincante, co
mo por el lugar en que le infirió la 
herida, racionalmente debía provocar 
el desenlace acaecido. «Según un co
nocido principio de derecho penal^ 
basta realizar el acto con un propó
sito. indeterminado para que el autor 
responda del resultado cuando é l'ha  
podido entrar en las previsiones dek 
agente por ser de los que se pro

ducen  siguiendo el curso natural de

los hechos (L. 20, pag. 298 y juris
prudencia allí citada).—

Que en atención a las particulari
dades del caso de autos y a las con
diciones personales del procesado, es 
reducido el monto.de la pena que la 
sentencia le impone, pero que el Tri
bunal no la puede elevar a mayor 
cantidad que la solicitada por la 
acusación Fiscal en razón de lo dis
puesto por el art. 620 del Código 
Procesal).—

Por estas consideraciones,
La Segunda Sala de la Corte de. 

Justicia:

C O N F IR M A  la sentencia apelada 
que condena al procesado Juan Agus
tín Romero como autor de homicidio 
simple en la persona de Pedro Zela
ya, y la M ODIF IC  A en cuanto a la 
pena impuesta, la qué se eleva a diez 
años de prisión, accesorios legales y : 
costas.— . '

Cópiese, nptifíquese y baje.—

A N G E L  M A RIA  F IG U E R O A .—  
F L Q R E N Í IM  C O R N E JO .—C. G O 
MEZ R IN C  QN.-Ante mí:. An gel Neo.-

CAUSAr— Zacarías Raíz por homicidio a Juan de Dios Herrer a -

Salta, 26 de. Diciembre de 1935.—  

VISTO:

EL recurso de apelación deducido 
por el señor Defensor Oficial contra 
i a sentencia de fs. 66—68, de fecha 
Setiembre once del año en curso, 
que condena al procesado j Zacarías 
Ruiz a la pena de catorce años de 
prisión, accesorios de Ley V costas, 
como autor del delito de homicidio 
simple en 1a, persona de J uan de Dios 
Herrera.—

C O N S ID E R A N D O : ,

Que tanto la existencia del hecho 
del proceso como la responsabilidad 
criminal: del acusado se encuentran 
ámplia\ y legalmente demostrados



por las piezas sumariales de que jus
tamente hace mérito la sentencia en 
grado.—

Que concretada la apelación ál - 
«quantum» de la pena que el a—quo 
aplica al reo, no existe, a juicio del 
Tribunal, mérito para reducirla, pues, 
si bien median a su favor las atenuan
tes de falta de antecedentes delic- 
tuales y el estado de ebriedad parcial, 
las declaraciones de los testigos 
presenciales revelan que el agente ha 
obrado con el suficiente discerni
miento como para comprender la 
criminalidad de su acción llevada a . cabo a objeto de vengar lejanas afren
tas.—

Por ello:

La Segunda Sàia de la Corte de 
Justicia:

Confirma la sentencia apelada, que 
-*condcna al procesado Zacarías Ruiz 
: a la pena de catorce años de prisión, 

accesorios legales y costas, como 
autor del delito de homicidio, simple 
en ,1a persona de Juan de Dios “ 
Herrera.—

Cópiese, notifíquese y baje.—

Angel María Figueroa.— Florentín 
Cornejo.—C. Gómez Rincón.— Ante 
mí: Angel Neo.—

CAUSA:—División de condominio— Pedro Celestino Barroso y  otros.—
Salta, Diciembre 27 de 1935.—

Visto por la Primera Sala de la 
Corte de Justicia el expediente del 
juicio sobre división de condominio 
de la finca «Tala Muyo» ó «El Que 
mado»— Pedro Barroso y otros, vs. 
J.uis Barroso y otros— en apelación 
de la sentencia corrientes a fs’ 275 
vta. y fecha Noviembre 15 de 1932 
que regula en un mil seiscientos pe- 
.sos el honorario del Dr. Merardo 

-^Cuelia’r.—

c o n s id e r a n d o :

Que por resolución de fs. 294 la* 

Sala mandó bajar los autos al Juz

gado de procedencia á efecto de quet 

se subsane las omisiones señaladas.. 

entre ella, para que se notifique la 

regulación a Zoilo Barrozo. El Juz

gado, despuéS de mandar cumplir lo- 
dipuesto - fs. 299—y de negar la ele- 
vacióu de los autos por no haberse 
efectuado la aludida notificación—fs. 
305 vta. la ordena.a fs. 307 vta., 
ante las manifestaciones procedentes, 
del Dr. Cuellar.— ,

Que dichas manifestaciones no pue
den excusar el cumplimiento de la 
notificación dispuesta. El Dr Cuellar,- 
al pedir la regulación, invocó la re
presentación de Zoilo Barrozo, de 
quien fué apoderado y letrado, y si
guió ejerciéndola después de la venta 
hecha por Barrozo a Allúe y aún 
después de la presentación de ést& 
al juicio (fs. 148, 218 y 249). La pre
sentación y el patrocinio importan un 
contrato de mandato o locación de ser
vicios—y en general, el efecto los con
tratos se producen con relación a las. 
partes y a sus herederos o sucesores- 
universales—Arts. 1195, 1197 y con
cordantes de código civil—de donde 
la venta hecha por Barrozo a Allúe 
de su parte indivisa en la propiedad, 
no puede, por sí sola, producir efe 
resultado de reputar suplida la noti
ficación al primero, con la efectuada, 
al segundo.—

Manda bajar los autos al luzgado- 
de procedencia a efectos de que se 
cumpla en todas sus partes lo dis
puesto a fs. 294.—

Cópiese y notifíquese previa repo
sición.—

Ministros: H U M B E R T O  CANEPA-  
V ICEN T E  TAMAYO— E . C O R N E 
JO  A R IA S .—

Secretario: Angel Neo.—



^ C A U S A :—  Ejecutivo—Alberto D uran d- vs. Alberto A . 
Flores. —

Salta, Diciembre 28 de 1935.—

VISTO: por la Primera Salá de la 
'Corte de Justicia el expediente déla 
^ejecución— Alberto Durand vs. Al
berto A. Flores—en apelación de la 
sentencia corriente a fs. 107— 108 y 

"íecha Diciembre. 14 de 1934, en cuan
to aprueba la cuenta de pastaje del 
ganado embargado' presentada por . 
Javier T . Avila—fs. 161— la que re
presenta un valor de un mil ciento 
^setentá pesos con setenta centavos.—

c o n s id e r a n d o :

Que' el depósito judicial en virtud 
^de embargo presenta características 
-especiales que lo diferencian del que 
trata el art. 2182 del código civil, que 
es convencional, como que importa * ~ 
un contrato, gratuito, pudiendo el de
positario, en algún caso, hacer uso 
de la cosa depositada—arts. 2182,83, 

-85 y concordántes—modalidades que 
no media en el depósito judicial, y 
de ahí que el art 2185, inc.20, esta
blece que en cuanto a los efectos del 
depósito, las disposiciones de la ley 
de fondo rigen subsidiariamente, ~cen 
3o que fuera aplicable», al depósito 

judicial en virtud de embargo.—
Que en esa virtud, si el depositario, 

en el depósito regular, está obligado 
a efectuar los gastos urgentes que 
exija la cosa depositada— ar(t. 2204— 
no es dable imponer al depositario 
judicial la obligación de pagar, como, 
en el caso, el precio del pastaje del ~ 
ganado, porque admitido que pesa 
sobre él el deber de poner la mayor 
diligencia en la guarda de la cosa co
tilo si fuera suya, y de velar por su 
cuidado y conservación, es menester 
no olvidar que tal depósito se cons
tituye en interés de las partes en el . 
juicio en que se dispuso la medida 
precautoria, y no en el del deposita
rio, que viene a ser en cierto ¿nodo 
un auxiliar de la justicia .—

Que, en consecuencia; resulta pro
cedente y equitativo admitir la-recla
mación del pastajero dentro del ju ic ia  
en que se ordenó el depósito, tanta 
más si se tiene presente que las par
tes conocieron la colocación dado al 
ganado embargado en la misma dili
gencia de embargo—fs. 17— y nada 
objetaron, lo que, juntamente con la 
conformidad del depositario con la  
cuenta de fs. 61, excluye las dificul
tades que pudieran producirse refe
rentes a la realidad del pastaje su
ministrado, tiempo del mismo, Qtc.—

. Que si el ganado fué colocado «a 
pasto» en la finca de Avila—fs. 17- 
ésta debió suministrar el adecuado a  
la clase de ganado, no siendo admi
sible que lo tuviera en «maizy chala», 
alimentación cara que en el caso nada 
justifica, pues que el motivo aducida 
a fs. 74 vta, po el' actor—qiie el es
tado deplorable de la hacienda lo 
hacía necesario—no está justificado, 
ni lo que pone de manifiesto la dili-< 
gencia' de embargo.—

Que en cuanto al precio del pastaje 
en «potrero de campo», que se cobra 
a razón de cinco centavos diarios por 
cabeza, desde el 14 dé Julio al 30 de 
Setiembre de 1931 fs. 6i y que el 
recurrente reputa excesivo, es de te
ner en cuenta que, dada la duración 
del pastaje —el antecedente que pro ~ 
vo.có la colocación del ganado, y e l. 

'nùmero de éste, el precio del s u m i
nistro no debió fijarse por día— lo que 
supone, por lo general, un reajuste 
diario del convenio, y es susceptible 
de gravitar desventajosamente en el 
precio; en todo caso, el precio debió 
fijarse por mes, y en esa virtud, en 
atención al cuidado especial que ne
cesariamente supone al mantenimiento 
en una finca de ganado de otra pro
cedencia, y et origen de tal coloca
ción, aparece equitativo fijar en un 
peso po,r cabeza e(l precio mensual del
P ^ s t a j e . l -

Que, en consecuencia, el .precio del. 
pastaje, según lo precedentemente di
cho, debe jj.qu^idar^e por ciento veinte^ 
y dos cabezas des4e el ,13 * de- Mayoc*



al 13 de ju lio  ($ 244), y por ciento 
diez y siete cabezas desde el 14 de 
Ju lio  al 30 de Setiembre ($ 296.30),- 
conf. cuenta de fs. 61— loque re
presenta. en total, quinientos cuaren. 
ta pesos con cuarenta centavos.—  

MODIFICA, la sentencia apelada 
en ia parte materia de recurso, redu
ciendo a quinientos cuarenta pesos 
con cuarenta centavos el valor del 
pastaje que se demanda según cuen
ta de fs. 61. Costas de ambas instan
cias por su orden.—

Cópiese, notifíquese, prévia reposi. 
ción y baje.—

Ministros: H U M B E R T O  CANEPA- 
V IC E N T E  TAM AYO— B. C O R N E 
JO  A R IA S .—

Secretario: Angel Neo.—

QAUSA:—Ordinario—C. de pesos Florentin Linares rs. Carlos Rosemberger. —
Si.lta, Diciembre 30 de 1935.—

VISTOS por la Primera Sala de la 
Corte de Justicia los autos del juicio 
sobre cobro de pesos, seguido por 
Floren+in Linares contra Carlos Ro- 
semberger, en apelación y nulidad del 
tallo di fs. 64—66 y fecha 30 de No
viembre, por el cual el Sr.Juez Civil 
<’e 2a. Nominación, desestimando la 
prescripción condena al demandado a 
pagar al actor novecientos veintidós 
pesos sus intereses y las costas.—

Y  C O N SID ER A N D O :

1. Que en su memorial el recú
sente no solo no aduce motivo al- 
> u.¡o para sostener el recurso de nu
il lad, siho que al concretar.su petitorio 

; ŝ ' ¡imita a solicitar la revocatoria del 
fallo en grado, lo que importa desistir 
de aquel_ recurso.—

.II. Qüe la acción ejercitada en el 
caso es la común emergente de la 
compra venta de ganado—cuyo precio pe cobra—y no la. cambiaría emer
gente de! pagaré presentado en el 

'^caso como mera prueba, según clara

mente resulta de los términos de la 
demanda: cmi mandante es acreedor* 
de don Carlos Rosemberger por la 
suma de novecientos noventa y dos 
pesos m/n. proveniente de la venta de 
ganado que le hiciera el deudor»; del. 
escrito de fs. 27, ofreciendo prueba, 
y del pliego de posiciones- formulado 
a fs. 34; de modo que la prescripción 
aplicable no sería la prevista por el 
art. 848 del cód. comercial, opuesta 
por el demandado, sino la ordinario 
de diez años prevista por el art. 4023 
del cód. civil, toda vez que no consta 
como del contrato otra fecha que la 
consignada en el pagaré (10— I — 930, 
ver. p. 34).—

III. Que los agravios del recurren
te se limitan al punto relativo a la 
prescripción, no refiriéndolos a la 
cuestión tratada a fs. 61—62, pero la. 
Corte está en el deber de impedir 
qué en los actos judiciales se hagan 
correcciones tardías o informales, 
como la manifiesta señalada por el 
demandado, incompleta y mal salvada,. 
que, si inocua en el caso, dado que 
la demanda se remite al documenta 
y no hay así equívoco siquiera en 
ella, constituye una falta de seriedad.— 

Tiene por desistido el recurso de 
nulidad, y Confirma, con costas, el 
fallo apelado.—

Y previene al Dr. Figueroa por lo 
dicho en el considerando 111.— 

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
baje.—

Ministro?: H U M B E R T O  CANEPA—  
V ICEN T E  T A M A Y O - E . C O RN E 
JO  A R IA S - .
Secretario Angel Neo.—

CAUSA: - División— Deslinde, mensura y  amojonamiento de la finca Yutu Yacu del Sr. Alverto B. Rovaletti y  Alfredo Guzmán Ltd.—
Salta, Diciembre 31 de 1935.—

VISTOS por la Primera Sala de lar 
Corte de Justicia los autos del de&-



ílinde, mensura y división de la finca - 
Yutu Yacu, ubicada én Rosario de la 
.Frontera y perteneciente a-Alberto B. 
.RoValetti y Alfredo Guzmán Ltd; en 
apelación, de la regulación de fs. 126 
Vta. y fecha 25 del mes pasado, qué ' 
fija en cuatro mil sesenta y seis pesos j 
sesenta y seis centavos el honorario ! 

-del perito Herman' Pfister, incluso 
-los gastos, por la parte correspondien
te  al Sr.' RoValetti.—

Y  C o n s id e r a n d o :

Que los precios previstos por el 
Arancel del Departamento Topográ
fico deben concederse máximos y 
aplicables cuando median todos los 
factores susceptibles de justificarlos ! 
■así como relacionarlos con la tasación 
del inmueble, a fin de que el total no 
resulte desproporcionado con el valor 
•del mismo (fallqs «in re» deslinde, 
mensura de ias fincas «Pelícano» y . 
«Juntas de San Antonio», II —IV— ; 
■923; y deslinde, mensura de las fincas j 
«Trampa» y otras, 25,11 í—951).—

Que tratándose en realidad de la ■ 
división de una finca única, % aunque 
formada por dos fracciones (fs. 140 
Vta.), de donde que se trazara sólo, 
una línea divisoria (fs. 103). el recargo 
pr:Visfo por el art. 4 ine. a) del 
arancel en uso está aplicado por el 
Departamento Topográfico en el doble 
de lo que corresponde.—

Que el recargo previsto por el art._
14 està igualmente mal aplicado por 
el Departamento, toda Vez el períme
tro està en gran parte determinada ; 
por alambrados, caminos y picadas j 
viejas, de modo que solo en-un mí- ! 
nimo hubo necesidad de abrir nuevas ! 
{fs. 102 a 105; fallo «in re» división j  • 
de condominio de la finca «Püerta del ■ 
Sirribolar» de Posadas, 10—X—930— 
y deslinde de la finca «Corrales» de 
Barot, XII, 10, 931).—

Que en cuanto al recargo previsto 
por el art. 9, debe liquidarse sobre 
la tasación fiscal de la propiedad y 
no sobré la avaluación de los peritos 
mensurantes.—

Que elrecargo previsto por el a rt 
10 del arancel debe aplicarse tenien
do en cuenta que él se explica en. = 
parte porque una operación particular 
no tiene otro significado que el de un 
mero dato, mientras que la judicial 
implica consecuencias jurídicas, y 'en 
parte por el mayor trabajo: citación 
de colindantes, examen de los títulos 
.que estos presenten al perito, actas, 
etc. (art. 574, 577 y 578 cód. procesal), 
de modo que debe apreciarse si me
dió o no ese aumento de trabajo y 
en qué grado.—

Que los gastos, no detallados por 
el perito, deben valorarse prudencial- 
mente y aparecen exageradamente 
apreciados por el Departamento To
pográfico, dado el lugar donde la 
operación se realizó.—

Reduce a tres mil quinientos pesos 
la regulación apelada —

Cópiese, \notifíquese repóngase y 
baje.—

Ministros: H U M B ERT O  CAN EPA— ' 
V IC E N T E  T A M A Y O - E . C O RN E 
JO  A R IA S .-  .

Secretario: Angel Neo.-—

CAUSA:—Ordinario—Cobro de pesos -Ramón Lafuente vs. Cooperativa Agrícola Hari- * ñera de Salta Lda.
Salta, Febrero 6 de 1936.—

Vistos por la Primera Sala de la 
Corte de Justicia los autos del juicio 
sobre cobro de precio de servicios, 
seguido por Ramón Lafuente contra 
la Cooperativa Agrícola Harinera de 
Salta Lda ; en apelación delasenten- ’ 
cia defs. 132 a 159 y fecha 17 de J unio 
de 1935, por la cual el Señor Juez 
de Comercio, acogiendo la demanda 
y rechazando la reconvención sobre 
pago por consignación, condena a la 
demandada a pagar al actor por con
cepto de saldo de sueldos hasta el 
51 de Enero de 1934, la suma de 
un mil ciento veinte pesos, sus intere-  ̂
ses y costas del juicio —



Y  C o n s id e r a n d o :

Que está probada la celebración 
del contrato en la cual la demanda 
se . funda, pero no su vigencia duran
te todo el tiempo que el actor pre
tende, pues contrariamente a lo en
tendido por él, para que dejara de 
regir no era necesaria una declara 
ción formal de cesantía, bastando que 
desapareciera la prestación de los 
servicios requiridos sin término fijo, y , apreciando armónicamente las de 
claraciones de los testigos aportados, 
así como las posiciones absueltas por 
ambas partes, se impone concluir que 
sí el actor no dejó de actuar como 
empleado de la demandada al para
lizar ésta temporariamente sus ope
raciones en Diciembre de 1932, pos 
teriormente a ello su tarea se limitó a contabilizar lo atrasado y a reali
zar una que otra gestión oficinesca, 
.hasta cesar por completo en una fecha 
que no aparece establecida con pre 
cisión y que prudencialmente cabe 
fijar en el 51 de Julio de 1953.—

Que aparte de que para efectuar 
el pago de lo que se reclama en 
juicio no aparece necesario contra- 
demandar, la reconvención no puede 
aquí prosperar porque, no sólo, con
forme lo anota el Juez, no media, 
fuera de la demanda, motivo alguno 
susceptible de justificar la consigna
ción si no que, dada la conclusión a 
que rn punto a la acción se llega, la 
suerte de la reconvención no puede 
ser otra que la de que el recurrente 
se queja, ya que pretende pagar por 
consignación una suma que resulta 
inferior a la debida.—

Confirma el fallo apelado en cuanto 
acó^e la acción, pero reduciendo a 
la suma de seiscientos cuarenta pesos 
el monto de la condena a la que se 
imputará la cantidad de ochenta pe
sos. valor del depósito de fs. 7; lo 
Revoca en cuanto a las costas del 
juicio relativas a la demanda, que 
prosperando sólo en su mitad debe 
acogerse sin costas, y lo Confirma en 
£uanto rechaza la reconvención, con

costas, las que en esta instancia de
berán también pagarse por el recu
rrente.—

Cópiese, repóngase, notifíquese jp 
baje.—

M IN IST RO S: H U M B E R T O  CA- 
N E P A - V IC E N T E  T A M AYO —E- 
C O R N E JO  A R IA S .—

Secretario Letrado: M A RIO  SARA- 
VIA.—

CA USA:—Ordinario—C. de pesos—  José Cifre ias. Pedro S. Pa~ lermo.—
Salta, Febrero 10 de 1957.—

VISTOS por ia Primera Sala de. 
la Corte de Justicia los autos del 
juicio sobre repetición de pago inde
bido, promovido por José Cifre contra.

" Pedro S. Palermo, y contrademandai 
por cobro de pesos deducida por éste 
contra aquél, en apelación de la sen
tencia de fs. 90 a 95 y fecha 24 de- 
Octubre de 1935, por la cual el Sr. 
juez de Comercio acoge la acción, 
pero sólo hasta la suma de quince 
pesos, y la reconvención hasta la 
cantidad de doscientos cuarenta y 
siete pesos.

C o n s id e r a n d o ;

I.— Que el actor pretende haber 
pagado intereses no convenidos, pero, 
aparte de que no aduce error excu
sable como debe ser el que puede 
fundar la petición (arts. 784 y 929 
cód. civil; fallos de la Sala «in re» 
López 'Montes vs. Viñuales, Royo».. 
Palacio y Cia., 19—XI—954, y Javier 
vs. Abud, 9- XII—955) la estipulacióa 
de intereses no sólo aparece cons
tatada por el instrumento de fs. 9* 
cuya adulteración al respecto no re
sulta probada, pues si bien, según el 
perito la cifra tl2» como lo denota, 
a simple vista la distinta colocación 
de la tinta, no habría sido escrita en 
el mismo acto que lo demás del texto- 
del documento, es de observar que;



3o mismo ocurriría, y así lo opina 
"también el perito, con la fecha «17 
<le Agosto.. .32» (fs. 66 vta.), qué la 
■carta de fs* 7 demuestra que estaba 
ya asentada cuando el documento se 
■firmó, de modo que de aquella parti 
<ularidad no cabe concluir que la 
aludida cifra se escribiera después de 
<las firmas; sino que la existencia de 
~tal: estipulación está claramente reco
nocida por el demandado en sus cartas 
•'de fs. 55 y 54, en las cuales reclama 
no de que en la liquidación pasada 
por el actor se le cargaran los inte
reses, sino de que se le acreditaran 
correlativamente por la entrega que 
liic-iera a ¿cuenta del capital en 7 de
Octubre de 1932__-

11.— Que las partidas de la recon
vención constituidas por la suma de 
$ 192.76 y sus intereses están bien

- -aceptados por el fallo, atento lo dis
puesto por los arts. 1477 del cód. civil, 
dado que dicha sumojesulta el impor
te de uno'de los que como créditos 
existentes integraban la factura por 
$ 2658.59 cedida por el actor al de
mandado (fs. 6, 52 y 61) y que según 
se ha probado por confesión del pri
mero (fs. 57 vta ), fué rechazada por 
el deudor cedido, los F.F.C.C. del 
Estado.—

Que en cuanto a la partida de re
convención representada por la suma 
de $ 50, importe del vale a la orden 
de Jesús A. de Barrionuevo y que 
aparece endosado imperfectamente al 
demandado por un hijo de la acreedo* 

c ra invocando poder de ésta, está mal 
admitida, atento lo dispuesto por el 
art. 628 del cód de comercio.— 

CONFIRMA la sentencia en cuanto 
rechaza la demanda por repetición de 
pago indebido de intereses y en 
cuanto condena al actor a pagar al 
demandado ciento noventa y dos pesos 
76 ctvs ; la REVOCA en cuanto acep 
ta la . reconvención por el importe del 
vale de fs. 50, y en tanto impone al 
actor las costas de la misma, parcial
mente admitida. Las costas de esta 
instancia correspondientes a la deman
da rechazada a cargo del actor, las

relativas a la reconvención por su 
orden, por prosperar en parte el res
pectivo recurso.—
, Cópiese, notifíquese, previa repo
sición y baje.—

M IN IST ROS: H U M B E R T O .CÁÍ^E- 
PA — V IC E N T E  TAM AYO— E . 
C O R N E JO  A R IA S .—
Secretario Letrado: Mario Saravia.—

CAUSA:— Emb,argo—  De los Ríos, Usandivams y  Cía. vs. Segundo D. Rodríguez y  otro.—
Salta, Febrero 19 de 1936.—

VISTO por la Corte de Justicia 
Primera Sala—.eL expediente de la 
ejecución, promovida p.or de los Rios» 
Usandivaras Hnosy Cia. contra Fer
mín Montoya, en ..apelación de la 
sentencia corriente a fs. 86 y fecha 
Diciembre 2 de 1935, que desestima 
las excepciones opuestas por el eje
cutado y manda llevar adelánte la 
ejecución, con costas, y apercibe a 
los firmantes del escrito de fs. 71.— 

P.or sus fundamentos, CONFIRMA» 
con costas, la sentencia apelada, ,y 
llama la atención del Secretario Fe
rrari Sosa y del adscripto Fernández 
sobre la defectuosa foliación del ex
pediente (de la fs. 39 pasa a la 71), 
debiendo hacerse en Ira. instancia la 
aclaración pertinente.—

Cópiese, notifíquese y bajé.—

Ministros: H U M B E R T O  C A N E P A  
V ICEN T E  T A M AYO —E. C O R N E 
JO  A R IA S .—

Secretario Letrado:. Mario Saravia.—

EDICTO DE MINAS.— Expedienta: 
N° 443—Letra C .— 1 La Autoridad Mi^.



ñera de la Provincia notifica a los 
que se consideran _ con algún dere
cho para que lo hagan valer en la 
forma y dentro del término de Ley, 
que se ha presentado el siguiente 
escrito que con sus anotaciones y 
proveídos dicen así:- Sr. Director Ge
neral de Minas.— S/D.— Juan E. 
Cornejo Arias, constituyendo domi
cilio en la calle Mitre N° 821 de 
esta Ciudad de Salta, en mi caracter 
de concesionario del cateo N° 345— 
C— a US. me presento y digo: 1.— 
En la ejecución de (a exploración del 
referido cateo, y dentro de los lí
mites del mismo, he encontrado un 
yacimiento de borato, cuya muestra 
debidamente lacrada y sellada con 
los iniciales LW, agrego a la presen
te.— El punto de extracción de la 
muestra se halla, de acuerdo con el 
croquis que acompaña, a 950 metros 
de distancia y con un azimut de 
.216'’ 15’ al Morro Colorado, el cual 
. a su vez se encuentra a una distan 
cia de 12.450 metros al Norte I o30’ 
Oeste del Cerro de Niño Muerto, 
Distrito del mismo nombre y Depto. 
de La Poma, de esta provincia.— El 
dueño del terreno donde se efectuó 
el descubrimiento no se puede iden
tificar, por no encontrarse represen
tante del mismo ni existir mojones 
en el terreno ni títulos claros y pre
cisos en el Archivo de la Provincia.— 
El terreno forma parte de los que 
pertenecieron antes a la Sucesión de 
Don Fermín Grande.— 2.— No se 
conoce ninguna manifestación regis
trada del mismo mineral dentro de 
un pe. ¡metro de 10.000 metros del 
punto de extracción de la muestra, 
oorrespondiéndole por consiguiente la 
edificación de «Descubrimiento de 
Nuevo Mineral» en el sentido de los 
.{iris. 82 y 1 1 1  del Código de Mine
ría.— 3.— Por lo tanto solicito me 
sea concedido una pertenencia de 
10 0  héctareas, cuyos límites exactos 

indicaran cuando sea hecho el re- 
g'stio y la labor legal.— Igualmente 
me leservo el derecho de aumentar 

. -.--el número de pertenencias a dos,

respectivamente a tres formando com
pañía como corresponde a «Nuevo« 
Mineral», si la extensión del yaci
miento lo permita.— 4.— El nombre 
de la mina sera «Damiana».— Por 
lo tanto ruego al señor Director Ge
neral se sirva ordenar las anotacio
nes del caso.— Sera Justicia.— Juan. 
E. Cornejo Arias.— Recibido en mi 
Oficina hoy primero de Setiembre de
mil novecientos treinta y seis, sien
do las diez y siete horas y quince 
minutos.— Conste.— Figueroa.— Sal
ta 2 de Setiembre de 1936.— Por 
presentado y por constituido el do
micilio legal indicado.— Para notifi
caciones en la Oficina, señalase lo& 
Miércoles de cada semana o día si
guiente hábil, si fuere feriado.— Tén
gase por hecha y por presentada 1». 
presente manifestación de descubrí 
miento de la mina de mineral de Bo
rato denominada «Damiana» y por 
presentada la muestra de dicho mi 
neral, y por pagado el impuesto es-r 
tableado en el Art. 39 inciso c) dé
la Ley N° 1072 de la Provincia.— 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art~ 
4Ü de la Ley de Creación del Depar
tamento de Minas N° 10.903, pase a. 
la Dirección General de Obras Pü 
blicas de la Provincia a sus efectos, 
y para que indique si hay otras mi
nas o criaderos mineros registrados- 
en la misma zona y a menos de 
10.000 metros (Art. 82 del Código 
de Minería).—Notifíquese. - Ouies.— 
El 24 de Setiembre de 1936 pasó á 
Dirección Gral. de O. Públicas—T. 
De la Zerda.—Señor Director: En et 
presente expediente don Juan E. 
Cornejo Arias denuncia descubrimien
to de borato en el Departamento de 
La Poma dentro del pedimento de 
cateo 345- C. designando a la mina, 
con el nombre de «Damiana».—Con- 
los datos de ubicación del lugar de 
extracción de la muestra dados por 
el interesado en el croquis de fs. 1 
y en el escrito de fs. 3., esta sección- 
ha ubicado dicho lugar en el plano» 
minero y ha anotado el descubrí 
miento en el libro de Minas bajo nú--



jmerode orden setenta y siete.—(77).— 
'Según el plano minero, no existe 
-ninguna manifestación registrada del 
^mismo mineral a menos de diez ki> 
íometros de distancia, del punto de' 
donde se ha extraído la muestra.— 
Se acompaña un croquis en el que 
-se indica la ubicación que en el pía- . 
-rio minero ha resultado tener el des
cubrimiento en el presente expedien
te.—Salta, Octubre 14 de 1956.—N. 
Martearena.—Vuelva a Dirección Ge
neral de Minas. Salta, Octubre 14 
de 1956.—E. Arias* - Director General 
-de O. Públicas.—Salta, 8 de Marzo 
de 1957. Y VISTOS:'La conformidad 
manifestada precedentemente por el 
•Sr. Juan E. Cornejo Arias, lo infor
mado a fs. 6 por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de 'la Provin
cia y de acuerdo a lo dispuesto en 
los Arts. 117 y 118 del Código de 
Mineria y Art. 3o de la Ley de Crea
ción del Departamento de Minas N° 
1093, regístrese en el libro «Registro 
de Minas» de esta Dirección General,
■el escrito de fs. 5, de manifestación 
de descubrimiento de la mina de 
«Borato», denominada «Damiana», con 
sus anotaciones y proveídos y publí- 
quese edictos en el diario «La Mon 
taña», en la forma y dentro del tér- 
mino establecido en el Art. 119 de 
dicho Código y por una vez en el 
Boletín Oficial; todo a costa del inte
resado.—Coloqúese aviso de citación 
-en el portal de Oficina de la Escri
banía de Minas y * notifíquese al o 
los propietarios del suelo y a los

• concesionarios de cáteos y minas co
lindantes, si los hubiere.—De confor
midad a lo dispuesto en el Art. 6o de 
la Ley Nacional N° 10273, fíjase en 
la suma de $ 5.000 m/nacional como 
mínimo el capital que el descubridor 
de esta mina, Sr. Cornejo Arias de
berá invertir en la misma, dentro del 
término de cuatro años, a contarse 
desde el dia del registro ordenado, 
en usinas, máquinarias u obras direc
tamente conducentés al beneficio o 
«explotación de la expresada mina — 
Dése vista al Señor Fiscal de Go- *

bierno.—Notifíquese y repóngase eí 
papel.—Luis Víctor Outes. Ante mi.* 
Horacio B. Figueroa.-El 11 de Mar
zo de 1957 corri la Vista ordenada 
al'Señor Fiscal de Gobierno y firma.— 
Carlos A. Frias. T. De la Zerda.— 
Salta, Marzo 12 de 1957. De acuer
do a la resolución que antecede, se 
ha registrado la misma y el escrito 
de fs. 5 de • manifestación de descu
brimiento en el libro «Registro de Mi- s 
ñas» del folio 224 al 226—Conste.— 
Figueroa.-‘-Escribano de Minas.—

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.—

Salta, 51 Agosto de 1957.—

HORACIO B. FIGUEROA

EDICTO DE MINAS.—Expediente 
N° 444—letra C .— La Autoridad Mi
nera de la Provincia notifica a los que 
se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en la forma y 
dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito que 
con sus anotaciones y proveídos dicen 
así: Señor Director Generar de Minas 
S/D.- - Juan E. Cornejo Arias, er. mi 
caracter de titular del permiso de cateo 
exp. Ñü 546—W—a US. me presento 
y digo: 1.— En la ejecución de la 
exploración del referido cateo, y den
tro de los limites del mismo, he en
contrado un, yacimiento de borato, 
cuya muestra debidamente lacrada y 
sellada con las Iniciales LW agrego 
a la presente.— El punto de extracción 
de ' la muestra se halla, de acuerdo 
con el croquis que acompaño, a 15.750 
metros de distancia con un azimut de 
254° 50’ al Norte Colorado, el cual 
a su vez se encuentra a una distancia 
de 12 450 metros al Norte I o 50’ 
Oeste1 del Cerro Niño Muerto, Distrito 
del mismo nombre; Depto. de La Poma 
de esta Provincia.—El dueño del te
rreno, donde se efectuó el descubrí--, 
miento', no se puede identificar, por* 
no encontrarse representante del mis
mo ni -existir mojones en el terrena^'



Bo l e t ín  O f ic ia l
\

ni-titules claros ~y precisos en el Ar
chivo /dé la Provincia—El terreno for
ma. pa’rte dé los que pertenecieron 
arites' a-la Sucesión de Dòn Fermín 
Grande' .- -2 — Nò se conoce ninguna 
tnanifesfáción registrada del-' mismo 
mineral déntro de un' perímetro dé 
lO.OOOmetros del punto de extracción 
de la muestra, correspondiendóle por 
consiguiente la calificación de «Des
cubrimiento- de Nuevo Mineral» en' 
el sentido de los artículos 82 y 1 1 1  
dèi Código de Minería.—3.— Por lo 
tanto solicito me sea concedido una 
pertenencia de 100  hectáreas,. cuyos' 
limites exactos se indicarán cuando 
sea hecho el registro'y la labor légál. 
Igualmente mé reservo el derecho de 
aumentar el número de pertenencias 
a. dos, respectivamente tres formando 
compañía, como corresponde a «Nue
vo Mineral», si ja extensión de yaci 
rmiento lo' permita.—4.—Éí nombre de 

„ la mina , será «ESTECO».— Por lo
• tan to ruego al señor Director General

■ - se sirva ordenar las anotaciones del 
caso.—Sera justicia. |uan Cornejo 
Arias.— Recibido en mi Oficina hoy 
primero de Setiembre de mil nove- 
cientes- treinta y seis,> siendo las diez 
y siete horas y quince minutos Conŝ - 
te. Figueroa.— Salta 2 de Setiembre 
de 1956' Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal indicado.— 
Para, notificaciones en la Oficina, 
señálase los Miercoles de cada sema
na o dia siguiente hábil si fuere fe
riado — Téngase por hecha y por 
presentada la presente* manifestación 
de i escubrimiento de la mina de mi
neral !e BORATO, denominada «ES 
TECO > y por presentada la muestra 
d° dicho mineral, y por pagado el 
impuesto establecido en el Art. 39 

•'.inciso c) de la Ley de Sellos N° 1072 
de !a Provincia — De acuerdo a lo 
Apuesto en el Art. 4o de la Ley de 
Creación del Departamento de Minas 

10.905, pase a la Dirección'Ge
neral de Obras Públicas de la Pro
vincia a sus efectos y para que in- 

_.jd !(ji e si hay otras minas o criaderos 
^mineros registrados en la misma zona

y a menos de diez kilómetros (Art. 
82 deí Código dé Mineriá). Notifíque- 
se. - Outés. — Ef 24 dé Setiembré d¿ 
1936 pasó a Dirección Grál, dé O . 
Públicas. —Señor Director: En elpre- 
senté expedienté donjuán E Cornejo* 
Arias dénúncia descubrimiento de . 
-borato' en el Departamento de La Po
ma dentro del pédfmentó dé cateo* 
346— W designando a la Miña con; 
el nombre dé-«Estécó* —Con los da
tos dé ubicación déllugár de extraccióm 
dé la muéstra dádós por el interesado* 
en él croquis de fs‘. 1 y eriel escrito de fs. 3, está..

Sección ha ubicado dicho lugar en-, 
el plano minero ' y ha anotado eb 
descubrimiento en el Libró de Minas* 
bajo'número de orden setenta y ocho* 
(78).— Según el plano minero, no exis
te ninguna'manifestación registrada? 
del mismo -mineral- o menos .de diez; 
kilómetros de distancia del- punto de 
donde se ha extraído la-muestra.—
Se acompaña un croquis en el que? 
se indica la ubicación que en el pla
no-minero ha resultado tener el des-̂  
cúbrimiento manifestado en el pre
sente expediente— Salta, Octubre 14- 
de 1956.—N.Martearena.—Vuelva a- 
Dirección General de Minas.—Salta,. 
Octubre 14 de 1936.—E. Arias.—Di
rector General de O. Públicas. — Sal
ta 8 de Marzo de 1937. Y VISTOS- 
La conformidad manifestada prece
dentemente por el Sr. Juan E. Cor- 
nejo Arias, lo informado a fs. 6 por~ 
la Dirección General de Obras' Pú
blicas de la Provinfcia y de acuerdo a 
lo dispuesto en los Arts. 117 y 11& 
del Código de Mineria y Art. 3o inc^ 
c) de la Ley de Creación del Depar
tamento de Minas N° 1095, regístrese- 
en el libro »Registro de Minas» de 
esta Dirección General, el escrito de 
fs. 5, de manifestación de descubri
miento de la mina de BORATO, de
nominada «ESTECO», con sus anota
ciones y proveídos y publíquése edic 
tos en el diario «La Provincia», ern- 
la forma y dentro del término esta
blecido en el art. 119 dé dicho Có- . 
digo y por una Vez en el Boletín Ofi
cial; todo a costa del interesado.—



Coloqúese aviso de citación en el 
■portal de la Oficina de la Escribanía 
-de Minas y notifíquese a los propie
tarios del suelo y a los concesiona
rios de cáteos y minas colindantes, 
si los hubiere.-De conformidad a lo 
-dispuesto en el Art. 6o de la Ley 
Nacional N° 10275, fíjese en la suma 
de $ 5.000 m/nacional. como mínimo 
■el capital que el descubridor de es
ta mina, Sr. Cornejo Arias deberá 
invertir en la misma, dentro del tér
mino de cuatro años, a contarse des - 
-de el día del registro ordenado, en 
usinas, maquinarias y obras directa
mente conducentes al beneficio o ex
plotación de la nombrada mina.- Dé
se vista al Sr. Fiscal de Gobierno 
Notifíquese y repóngase el papel.— 
Luis Víctor Outes.- Ante mí: Hora 
ció B. Figueroa.—El 11 de Marzo de 
1957 corri la Vista ordenada al Se- 
fior Fiscal de Gobierno y firma.— 
-Carlos A. Frias.--T. de la Zerda.— 
Salta, Marzo 12 de 1957. De acuerdo 
a la resolución que antecede, se ha 
registrado la misma y el escrito de 
fs. 5 de manifestación de descubri
miento en el libro «Registro de Mi
nas» del folio 226 al 228-Conste.— 
Figueroa.—Escribano de Minas.—

Lo que ei suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.—

Salta, 51 Agosto de 1957.— 

H oracio  B. F igueroa

A D I C T O S

POR jOSÉ MURIA LEGUIZAMÚN 
Judicial

Por disposición del juez Civil Dr. 
Rios y como correspondiente a la 
ejecución Antonio Mena vs. María 
Antonia Lovaglio de Ascarate, el 20 
del cte mes de Setbre a las 17, en 
mi escritorio Alberdi 525, venderé sin 
l>ase los derechos y acciones de la

ejecutada, en la sucesión de D. Rafael 
Lovaglio

N° 3744

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON
judicial

Por disposición del Juez Civil Dr. 
.Rios y como correspondiente á «Eje
cutivo Basilio Alonso vs. herederos 
Alejandro Makluff» el 50. de Setiem
bre del cte. año á las 17. en mi es
critorio Alberdi 525. venderé con ba
se de $ 2 .666.66. una casa en esta 
Florida 741 al 751.

. N° 3745

POR JOSE MARIA LEGUIZAMÚN
JUDICIAL

Por disposición del Juez Civil Dr. 
Reimundin y como correspondiente á 
la ejecución Banco Constructor de 
Salta en Liquidación, Vs. Nolasco F. 
Cornejo, el 9 de Octúbre del cte. año, 
á las 17. en mi escritorio Alberdi 325. 
venderé con base de $. 5,555.55. *%.la 
finca «El Carmen »„ubicada en el de
partamento de Caíayate.—

N° 3746

P O R  J U L I O  L E S C A N O
JUDICIAL— Con la base de $  866.66

Por disposición del Juez de Paz 
Letrado Dr. Roque López Echenique 
y como correspondiente al juicio ca
ratulado «Embargo Preventivo Félix 
Mateo vs. Germán N Alcobet y Cons
tancia A. Oliver de Alcobet» el dia 
Lunes 20 de Setiembre del corriente 
año, a las 17 horas, en mi escritorio* 
calle Pueyrredón 560, venderé al; 
mejór postor una casa y terreno eif



esta ciudad ubicada en la calle Ani 
ceto Látorre con el NQ 552, pertene
ciente al lote Nu 10 de la manzana 
8, con los siguientes límites: Norte, 
Lote N° 6; Sud, calle Aniceto Latorre; 
Este, con los fondos de los lotes nü 
meros 7, 8 y 9; y al Oeste, con el 
lote número 11, todos de la misma 
manzana. Consta de, 3 piezas de ma
terial cocido, dos sobre la calle y una 
adentro con las siguientes dimensio
nes: Una de 4 metros por 4, piso de 
mosaico con techo de tejuela y teja: 
otra de 5 metros por 5.60 con piso 
de mosaico techo de zinc sin tejuela, 
la tercera a continuación de esta de 
4 metros con 50 centímetros por 5.60, 
piso de portland en mal estado techo 
de zinc sin tejuela; además tiene la 
misma propiedad tres piezas chicas 
de 5 metros con 20 centímetros por 
4, co.h una; una con piso de ladrillo „ y las otras dos sin piso con techo de 
zinc viejo sin tejuela y su construc
ción de adobe, existe un pozo ciego 
para el servicio, el inmueble a subas
tarse r.o está cercado.

Base de venta Ochocientos sesen
ta y seis pesos con sesenta centavos 
moneda nacional, o sean las dos 
terceras partes de su tasación fiscal.

Para mayores datos dirigirse al 
juicio caratulado Félix Mateo vs. 
Germán N. Alcobet y Constancia A. 
Oliver de Alcobet

Edictos en los diarios. El Norte y 
«La Piovincia», En el acto del rema
te el comprador oblará el 20% a 
cuenta del precio de la compra. Co
misión del martiliero a cuenta del 
compi idor y de acuerdo a la Ley de 
¿trance!.—

JULIO LESCANO 
Martiliero N° 3747

Por José María López 
Judi c i a l

Por disposición del Juez Dr. Rei- 
niundín, correspondiente juicio divi

sión de condominio herederos Celi
na Sosa de DáValos, remataré la ca
sa España 649 el día 11 de Setiem
bre 1957, horas 10.— Base de -venta 
$ 26,250.— Seña 5 %.— Comisión y  
escrituración cuenta comprador.—

N° 3748-

Sucesorio:—Por disposición del Sr. 
juez de Ia. Instancia y 2a. Nomina
ción en lo civil de esta Provincia, doc
tor Ricardo Reimundin se cita y em
plaza por treinta días, contados desde 
la primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren corr. 
derecho a los bienes dejados por falle 
cimiento de:

Elina Corbalan de Díaz Olmos

para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Se 
cretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo aperci 
bimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.—

Salta, Julio 31 de 1937 —

J .  Z a m b r a n o  
Escribano N° 374&

EDICTO.— Convocatoria de Acree
dores.— Habiéndose presentado don 
Abel Flores, solicitando la reunión de 
sus acreedores, el señor Juez de: 
Comercio, ha dictado la siguiente pro
videncia: «Salta, Septiembre 3 de 1937- 
Autos y vistos: Encontrándose en for
ma y habiéndose cumplido los requi
sitos exigidos por elart 10 de la Ley 
11.719, de acuerdo a lo dispuesto por 
los arts 13, 14 y 15 declárase abierto 
el presente juicio de convocación de 
acreedores de don Abel Flores, comer
ciante de Rosario de la Frontera. — 
Procédase al nombramiento del síndi
co que actuará en este concurso, a: 
cuyo efecto señálase el dia seis deí; 
cte. a horas dieciseis y media para 
que tenga lugar el sorteo previsto por 
el art. 89, debiendo fijarse los avisos:»



sa que se refiere dicho artículo.—Fíja
le  el plazo de veinticinco dias para 
«que los acreedores presenten al sin
dico' los títulos justificativos de sus 
créditos y señálase el dia catorce de 
Octubre próximo a horas catorce para 
que tenga lugar-la junta de verificación 
.y graduación de créditos la que • se lle
vará a  c a b o  con los que-concurran a ella, sea cual fuere 

sil número.—Procédase por el Juez 
de Paz del lugar a la inmediata inter
vención de la contabilidad del peti
cionante, a cuyo efecto constatará si 
el solicitante lleva los libros .que la 
ley declara indispensables, rubricará 
las' fojas que contengan el ültimo 
•asiento e inutilizará las anteriores 
que estuviesen en blanco o tuvieren 
‘claros.—Hágase saber el presente 
auto por edictos que se publicarán 
por ocho dias en el diario El Intran
sigente y por una vez en el Boletín 
'Oficial, debiendo'el deudor publicar 
Jos edictos-dentro de las veinticuatro 
horas bajo apercibimiento de tenerlo 
por desistido de su petición. - Martes 
y viernes o siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Se
cretaría.—N. Cornejo Isasmendi».— s Salta, Setiembre 6 de 1957.—Aten ̂
1o el resultado del sorteo realizado 
nómbrase Síndico para,que actúe en 
esta convocatoria de acreedores de 
Abel Flores a don Nicolás Vico Gi- 
mena, al que se posesionará del car 
go en cualquier audiencia.—Cornejo
■ Isasmendi».—
' Lo que el suscrito Escribano—Se
cretario hace saber.—

Salta, 6 de Setiembre de 1957.— 

R IC A R D O  R. A R IA S
Secretario. . N° 3750

Edictos Judiciales
El Juez DK Guillermo F. de los 

Rios, llama por treinta días a los he
rederos y acreedores de Don Abel
o Abel Dionisio Martínez.—

Salta Agosto 24 de -1937.—

G IL B E R T O  M E N D E Z .—  
Escribano Secretario N ° 3751

SUCESORIO:— Se cita a herederos 
y -acreedores de Nicolasa Peñalóza 
para que hagan valer sus derechos 
en el juicio sucesorio abierto en el 
Juzgado de Primera Instancia y Pri
mera Nominación Civil, bajo aperci
bimiento de-ley.— Salta, Julio 15 de 
1937.—

' ' '  GILBERTO MENDEZ

Escribano Secretario N° 3752

CITACION A JUICIO —
En autos «División de condominio 

Hermelinda Gauffin de Benítez por 
su hijo Belisario Benítez versus’ Li- 
sandro San Roque o causa—habien
tes», que se tramitan ante el Juzgado 
de 2a. Nominación, se ha resuelto 
citar por edictos que publicarán por 
de veinte los diarios «El Pueblo» y 
Nueva Epoca y por una vez en Bo
letín Oficial, a Don Lisandro San 

, Roque, o causa habientes, para que 
comparezcan a tomar la intervención 
en autos, bajo apercibimiento de que 
se nombrará defensor que los repre
sente. Se hace saber que fueron seña
lados los Lunes y Jueves o siguiente 
hábil para notificaciones. La división 
de condominio solicitada sobre in
muebles ubicados en esta ciudad, 
cuya situación y límites se expresan; 
A) Fracciones que se encuentran en 
la manzana que limita con calles 12 
de Octubre al Norte; O ’ Higgins al 
Sud; Alvear al Este y Bolívar Oeste..— 
Superficie 9.831 metros 120 centíme
tro cuadrados.—I.—Fracción forma 
rectangular que esquina sobre calles
1 ¿ de Octubre y Alvear teniendo 
sobre primera 33.50 mts. y sobre Al
vear 28.60 mts.’, limitado: Norte y 
Este calles mencionadas; Sud, lote 
Juan Fiori; Oeste lote Pedro Oliva — 
II. Fracción de forma rectangular 19 
mts. frente por 33.50 mts. fondo, li
mitando: Norte y Oeste lote Amador 
Robert; Sud, lote José Españe y Este 
calle Alvear.—II I.—Fracción de forma • 
irregular con siguiente perímetro:., 
partiendo de esquina de calle Bolívar 
y O’ Higgins, se mide 52.50 mts. so
bre O’ Higgins; de este punto ‘57¡2f§



mts. al Norte; después 9.50 mts. al 
Este, luego 9.50 mts. al Norte; 68 
mts. al Este hasta alcarrzar calle Al- 
■vear, siguiendo sobre esta Calle 19 
jnts.al'Norte, de ahí 43.mts.al Oeste, 
después 9.50 al Sud, 9.50 mts.al 
Oeste y de ahí 47.65 mts.al Norte 
Tiasta llegar a calle 12 de Octubre; 
de este punto y sobre esa calle si 
gue al Oeste 28.50 mts.,en este punto 
se encuentra lote de Felipe Pizarro 
de 9.50 mts.frente por 58.50 mts. 
fondo; de éste lote hacia Oeste, se 
mide 55.30 mts.sobre 12 de Octubre 
hasta dar con esquina de calle Bolí
var, de cual se mide al Sud toda 
la extensión de cuadra de 124 mts., 
hasta llegar al punto partida.— 
Límites: Norte, calle 12-de Octubre y lotes Felipe Pizarro, Pedrov01iva y. Juan Fiori; Sud, calle O ’ Higgins y  lotes Jesús Ramírez y Amador 
Robert y Jesús Ramírez y lotes 
Pedro Oliva, Amador Robert y Jesús 
Ramírez; Oeste calle Bolívar.—B) 
Varias fracciones comprendidas en 
manzana limitada con calles- Juan 

. Martín Leguizamón al-Norte: Santiago 
deLEstero al Sud; Maipú al Este y 

_ Rondeau al Oeste.— Superficie 11.420 
mts.2. - I. —Fracción forma irregular

- cóniprrndida en perímetro: partiendo 
de., esquina Leguizamón y Mai- 
pü. se sigue sobre Maipú hacia Sud 

' eti tódíi extensión de la cuadra hasta 
esquina Santiago; de este punto hacia 
Oeste sobre Santiago' todo la lon
gitud dé la cuadra hasta llegar Ron
deau, de allí hacia Norte se miden 
59.80 mts., sobre Rondeau, luego 
hacia Este 72.05 mts.; luego hacia 

. Norte 8.50 mts; siguiendo hacia Es
te 25.50 mts. continuando hacia Nor
te 51.30 mts. hasta dar con Leguiza
món y sobre esta calle 57.50 mts. al 
Este llegando a esquina punto de 
partida.— Esta fracción resulta en 
cerrada dentro de límites siguientes: 

...Sud, Santiago del Estero; Este, Mai- 
-pú; y Norte y Oeste calle Leguiza
món y Lotes N°s. 10 y 9 Lindolfo 
Villagarcía; N\ 8 Florencio López, 
N . 7 Cornelio Vilte y N\ 44 Her
menegildo Gallardo y Pedro Baez y. 
calle Rondeau.— II. — Lote designado 
con N°. 45 sobre calle Rondeau; 8.50 • 
jnts. de frente por 37.50 mts. de fon

do y Jimitado: Norte, lote 46 Tránsi
to Benavidez; Sud, Lote 44 Herme
negildo Gallardo y Pedro Baez; Este,- 

-lote 5 Cornelio Vilte y Oeste, calle 
Rondeau.— III.— Lote designado con; 
N\ 47, sobre calle Rondeau, que 
mide 8.50 metros frente por 21 25 
mts fondo y ¡imitado: Norte, lote 48 
Avetino\Mendoza; Sud, lote 46 Trán 
sito. BenaVidez; Este, lote 3 Francisco- 
Prieto y Oeste, calle Rondeau.- C).- 
Fracción de terreno ubicada en trian- 
zana que limita con calle: Santiago 
del Estero al Norte; Güemes al Sud;;. 
Bolívar al Este y Brown al Oeste, 
teniendo el terreno forma rectangular 
de 124 metros de Este a Oeste por 
73.15 mts. de Norté a Sud, excep
tuándose de estos limites y medidas, 
longitudinales los lotes propiedad los. 
señores Félix Rodríguez, María Cai
ro de Cáceres, María M. de Correa, 
Pablo Serrano (hijo), Gregorio Cari? 
y Juan Peiro. Superficie aproximada 
7229 64 mts.; 2a.: Límites; Norte, San
tiago del Estero. Sud, terrenos Do 
lores Ceballós y Miguel Lardiés; Es
te, Bolívar y Oeste, Brown. De es
te terreno se efectuaron las ventase 
a María Mendoza de Correa lote de;
11 metros frente por 22 mts. fond% 
sobre Santiago del Estero al Norte». 
Este, Bolívar; Sud, terreno de vende
dores y Oeste propiedad de compra-' 
dora; a Jesús Ramos de Soria lote- 
de 8.50 mts. frente por 56 mts. fon
do sobre Santiago del Estero al Ñor 
te; Oeste y Sud lotes 15 y 25 de ven
dedores y Este lotes 23 y 24 Doña- 
María H. de Rodríguez y lote 17 de- 
María C de Cáceres; a Juan Peiró> 
Sempere lote de 8.55 mts. frente por 
53.50. mts. fondo sobre Bolívar al Es
te, Norte Lote del comprador; Sud,. 
terrenos Miguel Lardiés y Oeste ven
dedores;' a Delicia Ibiri de Abdo dos 
lotes Nros. 11-y 12 fuera 8.50 frente 
por 56 mts. fondo, cada uno y con
tiguo, limitando al Norte Santiago-- 
del Estero; Sud, lote N°. 2; Este; ío- 
te N°. 13; y Oeste Lotes 3, 4, y 10. 
Lo que suscrito secretario hace sa
ber a sus efectos.—

Salta, 11 de Agosto de 1937.—

J U U O  R. ZAM BRAN,0 (H).

N° 375S


